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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL - RESTITUCIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00347 00 

ASUNTO AGREGA AL PLENARIO DESPACHO 

COMISORIO SIN DILIGENCIAR. 

 

Se agrega al expediente el Despacho Comisorio N° 40 del 29 de agosto de 2019, 

proveniente del Juzgado Treinta Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín sin diligenciar, por cuanto el presente proceso se 

encuentra terminado. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _112__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __25 de julio de 2022_ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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